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ACUERDO IMPEPAC/CEE/176/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AT
CONSEJO ESTATAL ELECTORAt DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS, MEDIANTE EL

CUAL SE RESUELVE tO RELATIVO At REQUERIMIENTO EFECTUADO MEDIANTE ACUERDO
TMPEPAC/CEE/105/2022 Ar OTRORA PARTTDO POLíTrCO FUERZA pOR nnÉXICO
MOREtOS.

GrosARro

Código de lnsTituciones y
Procedimienlos Electoroles poro el

Estodo de Morelos

Código Locol Electorol

Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y
Portidos Políiicos

CEPOyPP

Consejo Eslolol Electorol CEE

Constitución Político de los Esiodos
Unidos Mexiconos

Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos

Portido Político Locol

CPEUM

Constitución Locol

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y
Portidos Polílicos

PPL

DEOyPP

lnsfitulo Morelense de Procesos
Elecloroles y Porticipoción Ciudodono

1. Poro moyores ontecedenies

encuenlron vertidos en los

I M P EPAC/ CEE / 1 05 I 2022.

IMPEPAC

ANTECEDENTES

del presenle ocuerdo, los mismos se

ocuerdos IMPEPAC/CEE/] 65/2021 e

2. El ocho de ociubre de dos mil veintiuno, se recibió escrito dirigido o lo
Consejero Presidenlo del IMPEPAC, por porte del Licenciodo Luis Alfonso Brito

Escondón, en su corócter de represenlonte legol y Presidenle del Comilé Directivo

Estotol del otroro Portido PolíTico Fuezo por México en Morelos; medionle el cuol

solicitó ol Consejo Estoiol Electorol, se tuviero por presentodo ol otroro p
AcuERDo rMpEpAc/cEE/r7ó /2022eúE pRËSENTA r¡ s¡cn¡rení¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo ÊsTArAr
Er.EcToRALEs y pAn¡lcl¡eclóH ctuoADANA euE ÊMAN¡ o¡ t¡ colvusló¡¡ EJEcultvA pERMANENTE

ELECTORAT DEL INSTIIUIO MOREI.ENSE
or one¡Hrz¡c¡óN y pARlrDos ¡oúrrcos.

Et cuAL sE REsuEr,vE to RE[ATrvo AL REQUER¡M¡ENTo EFEcruADo MEDTANTE AcuERDo rMpEpAc/cEE/r05/2022 AL orRoRA ¡anroo ¡oLírrco
¡on mÉx¡co MoREros.
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político "FUERZA POR MEXICO", optondo por el registro como porlido político locol

en el Estodo de Morelos y opruebe el registro del portido polílico que represento,

denominodo Fuezo por México Morelos.

3. El cotorce de octubre de dos mil veintiuno, se recibió escrito dirigido ol

entonces Secrelorio Ejeculivo del IMPEPAC, por porte de lo ciudodono Moiello

Mortho Gobrielo Gómez Moldonodo, en su corócter de represenlonte suplente del

Porlido Fuezo por México, medionte el cuol remitió cierto documentoción con lo

finolidod de obtener el registro como PPL.

4. Medionte oficio número IMPEPAC/SE/JHMR/5364/2021, de fecho cotorce

de octubre de dos milveinliuno, signodo por elSecrelorio Ejecutivo de éste órgono

comiciql, se reolizó uno consulto o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lNE, cuyo

porte conducenie se ironscribe o coniinuoción:

t...1

Seo el presente portodor de un cordiol soludo, por

medio del presente solicitomos de lo monero mós

otento, su omoble opoyo y coloboroción, yo que

derivodo de los ocuerdos INE/CG 156812021 e

INE/CG1569/2021, por los cuoles se decloro lo pérdido

de registro de los PPN, Redes Socioles Progresistos y

Fuezo por México. Solicitomos respeiuosomenle su

omoble opoyo poro que se puedo informor o éste

órgono comiciolelestotus que guordon los ocuerdos en

mención, derivodo de lo solicitud de registro como

Poriido Político Locol de los lnstitutos en comenio onte

este órgono comiciol.

t.l

5. Derivodo de lo onterior, en fecho veinlidós de octubre de dos mil veintiuno,

se recib el oficio INE/UTF/DRN/4441412021, signodo por el Titulor de lo Unidod

Téc de Fiscolizoción del lnslituto Nocionol Electorol, en respueslo o lo consulto

ulodo medionie oficio número IMPEPAC/SE/JHMR/5364/2021, de fecho
AcuERDo tMPEPAc/cEE/t 76 /2022 eul ¡RESENTA La s¡cn¡ttríe EJEcuTtvA AL coNsEJo EstAtAL ELEcToRAt DEt tNsTtluTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAnrlclpeclótl cluoADANA euE EMANA DE tA coM¡s¡óH ¡.¡ecurrve pERMANENTE DE oReeHlzeclóru v ¡nnnoos ¡oLílcos, MEDTANTE
EI. CUAL SE RESUETVE I.O RETATIVO AI. RESUERIMIENIO EFECTUADO MEDIANTE AcuERDo IMPEPAc/cEE/I05/2022 AL oIRoRA p¡nrloo eotÍT¡co ¡u¡nz¡
¡on r'nÉxlco MoRELos.
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coiorce de octubre de dos mil veintiuno, signodo por el Secretorio Ejecutivo de

este órgono comiciol, señolondo los conclusiones que o continuoción se delollon:

lV. Conclusiones

Por lo onleriormenle expueslo, es vólido concluir lo

siguienle:

o Que si un portido político nocionol pierde su

regislro por no hober olconzodo el porcentoje

mínimo de votoción en el último proceso

eleclorol ordinorio federol, podró oplor por el

registro como portido político locol en lo o los

entidodes federotivos cuyo elección inmediolo

onterior hubiere obTenido por Io menos lo milod

de los municipios y dislritos: Anie dicho

pretensión, se deberón observor los Lineomienlos

emitidos por el Consejo Generol del lnstituto

Nocionql Electorol medionte Acuerdo

rNE/CG939 /201s.

o Que el ente polílico deberó solicitor su registro

como portido locol, dentro del plozo de l0 díos

contodos o portir de que quede firme lo

declorotorio de pérdido de registro emitido por

el Consejo Generol del lnstitulo Nocionol

Electorol.

Que los Poriidos Políticos Redes Socioles

Progresistos y Fuerzo por México, octuolmente se

encuentron en lo etopo de prevención, del

procedimiento de liquidoción, que concluiró uno

vez que quede firme lo declorotorio de pérdi

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r76/2022evl pRESENTA ta s¡cnetaní¡ EJEcUÌrvA At- coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEt- tNslrruto MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcloRÂr"Es y pAnrtcr¡rctót¡ cruoADANA euE EMANe oe u colvrrsróH EJEcurvA pERMANENTE DE oRcANrzrcrór'¡ v ¡rnrroos eolírcos. mrorl¡¡re
EL cuAt sE RESUELVE to REtATtvo At REeuERlMtENto EFECTUADo MED¡ANIE AcuERDo tMpEpAc/cEE/t05/2022 At oTRoRA plnnoo poúlco ruenz¡
¡on l¡Éxrco MoRELos.
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de regisTro, lo cuol o lo fecho no ho sucedido en

ninguno de los cosos.

Que los Porlidos Políticos Redes Socioles

Progresistos y Fuerzo por México impugnoron lo

declorotorio de pérdido de registro confirmodo

por el Consejo Generol el treinto de sepliembre

de dos mil veintiuno, por Io que ocluolmente

dichos procedimienfos se encuenlron sub júdice,

de modo que seró hosto que elTribunol Eleclorol

del Poder Judiciol de lo Federoción determine lo

conducente, cuondo se conozco Io fìrmezo o no

de lo cilodo declorotorio.

Lo resoltodo es propio

6. El veintiocho de diciembre del oño dos mil veintiuno, Io Comisión Ejecutivo

Perrnonente de Orgonizoción y Portidos Políticos. oprobó el Dictomen presentodo

por lo DEOyPP, medionle el cuol se resuelve lo reloiivo o lo solicitud de regislro

como PPL del "PARTIDO FUFRZA POR MÉXICO", instruyendo lurnorse ol pleno del

Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC poro su determinoción conducenle.

7. En fecho lreinio y uno de diciembre de dos mil veinliuno, el pleno del

Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC ICEE/615/2021, medionte el

cuol se determinó lo relotivo o lo solicilud de registro como PPL del oiroro "PARTIDO

FUERZA POR MÉXICO"; cuyos puntos resolutivos fueron del tenor siguiente:

t..l
PR/MERO. Esfe Consejo Estatol Electorol es compelenle
pora emitir ei presenle ocuerdo en términos de /o porfe
considero tiv o del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo e/ oforgamienfo de regisfro
coma Porfido Polífico Locol del otroro Porttdo Políftco
Nocíonol Fueno por México, bojo lo denominoción de

Fueno por Méxrco More/os'l en /os lérminos de
de esfe ocuerdo, todo vez que

reúne /os requisilos estob/ecidos por Io Ley
AcuERDo twplpAc/cll/176/zoz2etJE pREsENtA u s¡cnrianín EJEcuTrvA Ar coNsEio EsrATAr ErEcToRAr DEr rNsTnuro MoRETENSE DE pRocEsos
ErEcToRAtEs y pA¡rtc¡prctóH cruoADANA euE EMANA DE tA comrsróN EJEcurvA pERMANENTE DE oRGANrzrc¡ót y eenlloos poLÍlcos. mrolrtr¡
Et cuAt sE RESUEwE to REtATtvo At REeUERtMtENIo ETECTUADo MEDtANtE AcuERDo tMpEpAc/cEE/tos/2022 AL oÌRoRA ¡¡nttoo poLínco tu¡nza
¡on mÉxrco mone tos.
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reglamenforio osí como de /os Lineomienlos poro e/
ejercicio de/ derecho que lienen los ofroro porfidos
polítrcos nacionoles poro optor por el regtsfro como
portido político locol esfob/ecido en el artículo 95,
porrof o 5, de la Ley Generol de Paritdos Políficos.
IERCFRO. Se ordeno o Io Dirección Ejeculrva de
Adminislroción y Finonciomienfo de esle órgono
comtciol, poro que en ol ómbifo de sus olribuciones
conferidas en e/ arfículo 102, froccion lX, del Codigo
de /nsfifuciones y Procedimienfos Electorales poro e/
Eslodo de Morelos, reo/ice ios gesliones necesorios
para que o portir delprimero de enero delaño 2022, el
Porlido Político locol denominado "FL)erza por México
Morelos", se /e otorgue el finonciomiento púbhco ol
que tengo derecho y de esfo formo goce de ios
prerrogofivos seño/odos en ei arfículo 26 de la Ley
Generolde Porfidos Po/ificos y l8 deios Lineomienfos.

CUARIO. Se ordeno al Portido Políttco Locol del ofrora
Portido Políttco Nociono/ Fuezo por México, bojo Io
denominoctón de "Porfido Fuerzo por México Morelos",
que denfro det plozo de SESENIA DíAS HÁBILES
posleriores o que surto efecfos.e/ regrstro como portido
político locol, debero llevor o cobo ei procedtmienfo
que esfob/ezcon sus Esfofulos vigenles o fin de
deferminar la infegración de sus órgonos direcfivos, de
conformidod con elortículo l9 de /os Lineomienfos.

QUINIO. Se opercibe olPorfido Polífico Locoldelofrora
Partido Político Nociono/ Fueno por México, bojo lo
denominación de "Parfido Fuerza por México Morelos",
poro el coso de incumplir en sus férminos con Io
seño/odo en lo porfe considerofivo del presenle
acuerdo, se procedero o resoiver lo que en derecho
conespondo.

SEXIO. Se requiere ol Portido PolíIico Locol del otroro
Parlido Político Nociono/ Fuerzo por Méxtco, bojo lo
denominoción de "Portido Fuerzo por México Morelos",
poro que remilo o eslo ouforidod odminßtrotivo
electorol,los Reg/omentos derivodos de sus Esfofufos,
una vez que seon oprobodos por el órgono eslolulorio
focultodo, a efecfo de proceder conforme o lo
señoiodo por elarfículo 3ó, porrofo 2, de lo Ley Genero/
de Portidos Políficos.

SEPIiMO. Se insfruye olSecrelorio Ejecutivo, procedo o
dar cumplimiento ol numerol20 deios Lineomienfos.

OCTAVO. Notiftquese en sus términos e/ presenfe
ocuerdo, al Portido Polífico Locol del ofroro

ACUERDO IMP EP AC / CEE / 17 6 /2022
ELEcroRArrs Y PAnllclpecló¡¡ clu

auE PRESENTA Le stcnrr¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstArAt Et-ËcroRAL DEt rNslluro
DADANA QUE EMANe oe n comtstóN EJEculvA pERMANENTE DE oRcANtzActóN y

ELENSE DE PROCESOS
¡otílcos, mroll¡¡te

Et cuAt sE REsuErvE [o REt"Arvo At REeuERtMrÊNIo EFEcTUADo MEDTANTE AcuERDo tmpcpAc/cEÉ/r05/2022 At oTRoRA pnnroo ¡olír¡co ¡u¡nz¡
¡on lvtÉxtco MoREtos.
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Polífico Nociono/ Fuerzo por México, bajo lo
denominocion de "PortÌdo Fuerzo por México More/os'i
NOVENO. Expídose el certificado de registro ol Porfido
Político locol denominodo "Portido Fuerzo por Méxtco
More/os".

DÉCIMO. Publþuese e/presenle ocuerdo en ta pagina
oficiolde infernef de/ /nsfitufo Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de
conformidod con el principio de moxtma publicidad.
t...1

8. lnconforme con el olorgomiento de dicho registro como PPL del oTroro

"PARTIDO FUERZA POR MÉXICO MORELOS", el cuotro de enero de dos milveintidós,

el Porlido Político Acción Nocionol, presentó recurso de reconsideroción, el cuol

quedó identificqdo con el número TEEM/REC /0112022-2, mismo que elTribunol locol

resolvió el diez de mozo de lo presente onuolìdod, en el sentido de confirmor tol

ocuerdo, en el cuol se determinó lo siguienie:

t...1
PRIMERO. Son infundodos los ogrovios esgrimidos por el
Portido Político Acción Nocionol, en el presenie
recurso de reconsideroción.

SEGUNDO. Se confirmo el ocuerdo
TMPEPAC/CEE/615/2021 dictodo por el Consejo EsTotol
Electorol del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.
t...1

De lo onierior, conviene precisorse que lo sentencio por el Tribunol ElecTorol del

Estodo de Morelos, se notificó el once de mozo de dos mil veintidós, de monero

personol ol Portido Político Acción Nocionol y por estrodos o lo ciudodonío en

generol.

9. Poro controvertir lo sentencio del Tribunol locol, el Portido Revolucionorio

lnstilucionol y Portido Político Acción Nocionol presentoron el dieciséis y diecisiete

de morzo del oño en curso, dernondos de juicio de revisión constif ucionol eleclorol,

respec ti mente, con los cuoles, uno vez recibidos los constoncios otinenies. por

os de dieciocho del mismo mes y oño ontes referidos, y en consecuencio

AcuERDo rmpEpAc/cEE/r7ó /2022eul pRÊsENtA n secn¡reníl EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrArAL ELEcToRAT DEr. rNsTruTo MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y pAnlclplctóN ctuoADANA euE EMANI o¡ tt co¡vt¡s¡ót¡ EJEcultvA pERMANENTE DE oRGANtzeclór'¡ y r¡nloos ¡otílcos, lvt¡ol¡rut¡
EL cuAr. sE RESUELVE to REtAflvo At REeuERtMtËNto EtEcruADo MEDTANTE AcuERDo rMpEpAc/cEE/r05/2022 Ar orRoRA ¡enlroo poLíilco ru¡nz¡
¡on mÉxtco ¡rnonrlos.

6de24



lmpepac
a CONSEJO

ESTATAT

ELECTORAT
lnsltr.,lo tloßlcns*
de P¡pæsos Ëleclonlas
y Pðr{clp¿clór Uud¡&[¡

ACU ERDO rMP EPAC/CEE/ 17 6 /2022

se ordenó integror los expedientes SCM-JRC-12/2022 y SCM-JRC-13/2022 y lurnorlos

ol mcgistrodo José Luis Cebollos Dozo.

10. Con fecho once de moyo del oño en curso, se oprobó por el Consejo Estotol

Eleclorol el ocuerdo IMPEPAC ICEE|105/2022, por el cuol se resuelve lo relotivo ol

cumplimiento del portido Fuezo por México Morelos ol ocuerdo

IMPEPAC/CEE|615l2021, por cuonlo, o lo integroción de sus órgonos de dirección,

ocordondo lo siguiente:

SEGUNDO. Se liene por PARCIALMENTE cumplido ol
Parttdo Polífico Fuerza por México Morelos, sobre e/
requerimienfo reolizodo por el p/eno de/ Conseio
Estotol Elecforal, medionte ocuerdo
IMPEPAC ICEEI6I5I2O2I

IERCERO. Se requiere y opercibe ol Partido en
comenfo, que en férminos de /o porfe considerolivo
de/ presenfe acuerdo, infegre /os Presidencios de /os

órganos de Dirección del Parfido de manera que esfe
cumplo con Poridad en su verfiente HoizontaL y hago
de/ conocimiento o esfe órgano comicialen un plazo
no moyor de 30 díos hóbiles.

CUARIO. Se requiere ol Portido poro que en un plozo
no moyor de 30 díos hóbiles de cuenfo o esle organo
de /o lntegroción de /os Comifés Direclivos municipoies
o disfritales de conf ormidod con su orfículo l0ó de /os
Fsfof ufos.

QU/NIO. Se requiere ol Porfido Político Locol poro que
uno vez integrodos sus órgonos poritoriomenfe,
presenie o esfe órgono comtciollos reglomenfos de /os
órgonos esfofuforios, en un plozo no moyor de 30 díos
hóbi/es.
t.l

1 1. Con fecho diecisiete de junio del oño en curso, se presentó onte el IMPEPAC,

oficio número FXM/MOR 12212A22, signodo por el ciudodono Luis Alfonso Bri

Escondón, osienlóndose como Presidente del Comité Ejecutivo Estotol del o

POR MEXICO MOREI.OS.
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PPL "FUERZA POR MEXICO MORELOS", con lo finolidod de dor cumplimienlo ol

ocuerdo lM P EPAC/ CEE I 1 0 5 / 2022, remitiendo lo siguiente docu menioción :

Cédulo de notificoción poro Asombleo Eslotol Extroordinorio o celebrose el

28 de moyo del oño en curso.

Acto de Asombleo Estotol Extroordinorio de fecho 28 de moyo del oño en

CUTSO

Dos fologrofíos respecto o lo fijoción de estrodos

Aunodo o ello, con fecho 20 de junio del oño en curso, medionte oficio

FXM/MOR /24/2022, signodo por el ciudodono Luis Alfonso Brito Escondón,

remitió lo siguienle documenioción en vío de olconce:

Cuodro comporoiivo en versión elecirónico de lo modificoción o sus

Ëstotutos.

Estotutos modificodos en versión electrónico.

12.8n fecho t'reinto de junio del oño en cursor, lo Solo Regionol de lo Ciudod de

México, dictó sentencio en outos del expediente SCM-JRC-12/2022Y SCM-JRC-

13/2022 ACUMULADOS, en lo que delerminó en lo porle que intereso. lo

siguiente:

t.l
A foio 3ó, pórrofos sequndo v tercero. se oorecio lo
siguiente:

l. Revocor lo resolución impugnodo, osí como lodos
los oclos o resoluciones que se hubieren emitido en
cumpl¡miento de esto.

2. Revocor el ocuerdo IMPEPAC/CEEI615l202l por el
que se hobío oprobodo el registro de FxMM como
portido político locol, por lo que deberó reolizor, en el
ómbiio de sus otribuciones, los ocluociones que
correspondon como consecuencio de lo negoiivo del
registro otorgodo o dicho portido.
t..l

RESUELVE

cuol fue nolificodo ol lnstilufo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el primero de
del oño en curso.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/176/2ozzeul pRESENÌA u sEcn¡r¡níl EiEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAL ELEcToRAT DEr rNsftlufo MoRELENSE DE pRocEsos
ELEcroRAr.Es y pAn¡tclplcló¡¡ ctuoADANA euE EMANe oe te cor¡¡stóH EJEculvA pERMANENTE DE oRGANrzec¡ót¡ v tennoos poLílcos, ¡¡rolt¡¡r¡
EL cuAt sE RESUELVE to REtATtvo At REQUERIM|ENTo EtEcluADo MED|ANTE AcuERDo tMpEpAc/cEE/r05/2022 At otRoRA ¡enttoo ¡oLíÏco rurnz¡
ron ¡rtÉxtco tr¡onelos.
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PRIMERO. Se ocumulo el juicio de revisión
constitucionol electorol SCM-JRC-13/2022 ol diverso
juicio identificodo con lo clove SCM-JRC-12/2022, en
los términos ontes precisodos.

SEGUNDO. Se sobresee en eljuicio SCM-JRC-12/2022

TERCERO. Se revocon lo sentencio impugnodo, osÍ
como el ocuerdo IMPEPAC /CEE|615/2021 conforme o
lo precisodo en el rozón y fundomenfo sexto de esto
seniencio.
t..l

13. lnconforme con lo sentencio emitido por lo Solo Regionol de lo Ciudod de

México, en ouTos del expediente SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-13/2022

ACUMULADOS, el extinto PPL FUERZA POR MÉXICO MORELOS, con fecho 0ó de julio

del oño 2022, presentó recurso de reconsideroción onle lo Solo Superior delTribunol

Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción el cuol fue rodicodo bojo el número

de expedienfe SU P-REC-331 / 2022.

14. Con fecho quince de julio del oño en curso, el Consejo Estotol Electorol de este

órgono comiciol, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE|155/2022, en cumplimienio o

lo resolución dictodo en outos del expediente SCM-JRC-12/2022 y SCM-JRC-

13/2022, determinó lo pérdido de registro locol del Portido Fuerzo por MéxÌco

Morelos, osí como concelor lo entrego de finoncíomienlo público ol mismo, en

iérminos de los puntos de ocuerdo siguienies:

Åtll ilnü
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*i* tcrr{c Èi}olul Ëeçt'¡rnl, et eümpelëñle prrü Ëriiitir ei

*tl i*rntilff då :n pryÍÉ Êuniideiativn dçr ni¡m*

AcuERDo tmpEpAc/cEE/I7ó/2022evl pRESENTA ¡.n s¡cn¡r¡nít ËJEcuTtv¡ aL coNsEJo EsTAtAt ELEcToRAt DEL tNsTruto MoREtENSE DE pRoc¡sos
ETECTORATES Y ¡¡nllC¡¡ACrór'¡ CTUDADANA QUE EMANA DE tA COMTSIó¡l r¡rCUrrVr p¡nMANENTE DE ORGeHIZeCtó¡'¡ V ¡¡nttOOS ¡OLíttCOS. l'it¡Ol¡Hrr
Et cuAL sE REsuEtvË to REtAlrvo AI REeuERtMlENlo EtEctuADo MEDTANTÉ AcuERDo tMpEpAc/cEE/l05/2022 AL otRoRA penr¡oo rotíttco rutnze
¡on mÉxrco MoRElos.
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15. Con fecho diez de ogosto del presenle oño, lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción. en outos del expedienle SUP-REC-

1/2022, determinó desechor lo demondo de recurso de reconsideroción

presentodo por el Portido Fuezo por México Morelos, contro lo resolución diclodo

por lo Solo Regionol, en outos del expediente SCM-JRC-1212022.

I6. Con motivo de lo resullodo por el lnsiituto Nocionol Eleclorol en su ocuerdo

INE/CGóO412022, el Consejo Estotol Electorol en sesión extroordinorio urgenle de

fecho veintiséis de ogosto del oño dos mil veintidós, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/l 6512022, o trovés del cuol determinó lo conformoción, integroción

y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono

Elec ol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo Permonenle de

izoción y Portidos Políticos, quedó inlegrodo de lo siguiente formo

ntt¡ní¡ U¡curvA Ar. coNsEJo ESTATAI Er-EcToRAL DEt lNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
oe u co¡rnrsróH EJEcuTrvA PERMANENTE DE ORGANTZ¡CtóH V r¡nt¡OOS rOlÍrrCOS. l¡¡OreNrr

;.t
,J

1

I
rh

QUE PRESENTA TA SEC
DADANA QUE EMANA

Er cuAL sE REsuErvE Lo RErATrvo At REeuERtMtËNTo EtEcTUADo MEDTANTE AcuERDo rMpEpAc/cEE/r05/2022 Ar. orRoRA ¡¡nnoo roLílco ¡uenzr
¡on mÉxrco MoREros.
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17. ACUERDO APROBADO POR tA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE

ORGANIZACIóN Y PARTIDoS PotíflcoS. En fecho nueve de septiembre de dos mil

veintidós, lo Cornisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos,

oprobó el dictomen medionte el cuql se resuelve lo reloiivo ol requerimiento

efeciuodo :nredionte ocuerdo IMFEPAC/CEE/1OS(2O22 ol otroro Portido Político

Fuezo por México Morelos.

CONSIDERANDOS

l. Que el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, es competente poro conocer y

resolvei lo r:elotivo ol requerimiento efectuodo medionle ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I OS|2O22 ol otrorq Portido Político Locol "FUERZA POR MÉXICO

MORELOS, con fu,ndomento en los ortículos 41. bose V, oportodo C, numerol 10, y

el ortículo I ìó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) y c), de lo CPEUM; 98

numerol 1 y 2, 99 v 104 de lo Ley Generql de lnstituciones y Procedimienios

Electoroles, ortículos 9, l0 y I 1, de lo Ley Generol de Portidos Polílicos; 23,23-A de

lo Constitución Locol; osí corno, el numerol ó3, ó9 frocción I y ll, 78,83 primer pórrofo

froccién 11,84 y 85, del Código Locol Electorol; que estoblecen que el IMPEPAC

Tendrén o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en

el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod; definitividod, profesionolismo y poridod de

Mtro. Elizobelh Mortínez

Gutiérrez

Mtro. Moyte

Compos

Cosolez

Mtro. Elizobeth Mortínez

Gutiérrez

Mlro. Pedro Gregorio

Alvorodo Rqmos

DE ORGANIZACION Y

PARTIDOS POLíTICOS

género
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Así como, por lo estoblecido en el ortículo ó5 del Código Locol Electorol, el cuol

menciono que son fines del IMPEPAC; contribuir ol desorrollo de lo vido

democrÓtico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político;

z^nncnlirinr al rÁaiman nla nnrliÀnc nnlílinnc. noronlizor r rr1nrlrrnnc al aiarni¡in

rlo lnc r'{ara¡l-rnc nnlíli¡n alon*nra les ^t lor el -t m mian*n ¡.{a c¡c nl-.li^^^i^^^"ti

oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

integronles de los Poderes Legislolivo y Ejecuiivo y de los oyunTomienlos del Estodo

y, en su coso, los procesos de poriicipoción ciudodono; osí como promover lo

porTicipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo oulenlicidod y

efectividod del mismo.

Asimismo, de conformidod con el oriículo 71, del Código Locol Electorol vigente,

que esloblece que el Conseio Fstotcrl es el óroono cie Direccton su nerio r

r'lalillarnniÁn ¡lal It\,4PtrpÂl- rr racnnncnl-r le de vi

disposiciones consfilucionoles v leqoles en molerio electorol.

En ese sentido, los ordinoles 83 y 84, parrafo primero, del Código Locol Electorol,

disponen que el Conseio Eslotol Electorol, poro el meior desemoeño de sus

nilnr al ¡r rmnlimian*n Àa l^"

es tendrón om

nl-ria*irra nlnnanr araanízar Àirinir \/ ^^ nlrolor el deso rral nÀa¡r 
'nÀn 

Àa l^"

octiviclocjes cje loc ciife,rentec clirec ctones v óroônos tér-nir-oc clel lhrlPFPAl- r^le

ocuerdo o lo moteriq encomendodo.

Cobe precisqrse que, el Consejo Estotol Eleclorol conloró con lo Comisión

Ejecutivo de:

De Oroonizqción v Partidos Polílicos:

Asímismo, los numeroles 89 y 90 septimus, del Código Locol Electorol, disponen que

son otribuciones de lo CEPOyPP, los siguienles:

89. Lo Comisión Ejecutiva de Organizoción y

Políficos, fendró /os siguienfes ofribuciones:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r7ó/2022QIJE pRESENTA t¡ s¡cnnnnír EJEculvA At coNsEJo EsTAtAr ErEcroRAr DEr rNsltÌuro MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs Y pAnrtcrplctót'¡ ctuoADANA euE EMAN¡ o¡ tr conrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE oRGANrz¡crór.¡ v ¡¡nrroos ¡otí¡lcos. lvr¡ol¡¡¡r¡
Et cuAt sE RESUELVE r.o RELATTvo At RËeuERtMtENto EtEctuADo MEDTANTE AcuERDo tMpÊpAc/cEE/r05/2022 AL orRoRA ¡¡nl¡oo ¡o¡.írrco ¡u¡nz¡
¡on mÉxrco mon¡Los.
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l. Auxiliar ol Conseio Esfofo/ en Ia supervisión de/

cumplimienfo de /os ob/igociones de ios podidos

polítìcos y, en generaL en lo relotivo o /os derechos y

prerrogolivos de ésfos;

t...1

Artículo 90

I. Auxilior ol Conseio Esfofol en Ia supervisión de/

cumpltmtenfo de /os ob/igociones de /os porfidos

políficos y, en generol, en /o relotivo o /os derechos y

prerrogolivos de ésfos;

Por su porte, los dispositivos legoles I numerol l, inciso o) y 5 numerol I de lo Ley

Generol de Poriidos Políticos, correlocionodo con el ortículo 2l del Código Locol

Electorol, mismos que señolon que el referido ordenomiento es de orden público y

de observoncio generol en el terrilorio nocionol, que tiene por objeto regulor los

disposiciones conslitucionoles oplicobles o los portidos políticos nocionoles y

locoles, osí como distribuir competencios entre lo federoción y los entidodes

federotivos, en mqterio de constitución de los portidos políticos; osí como los plozos

y requisitos poro su registro legol.

Así mismo, menciono que su oplicoción corresponde, en los lérminos que

esloblece lo CPEUM ol lNE, osí como o los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles

y o los outoridcdes jurisdiccionoles locoles.

En tol virtud, y dodo lo ordenodo por los ordenomientos yo mencionodos, cobe

resolior que el Consejo Estoiol Electorol es competente poro conocer y resolver lo

relotivo ol requerimiento efectuodo medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE|105/2022 al

otroro PPL "FUERZA POR MÉXICO MORELOS (Véose requerimienlo en

ontecedenie número l0)

AcuERDo tMpEpAc/cEE/r7ó/2022eul pRESENIA t¡ secn¡r¡níl EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAt EtEcÌoRAt DEt tNslTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
ELEctoRAr.Es y pAnnctr¡ctóH cluoADANA euE EMAN¡ oe [l comrs¡ó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRGANtztctó¡¡ v plnloos ¡oLíncos, r'n¡otl¡rrr
Et cuAt sE REsuEtvE Lo REtATtvo Ar REeuERtMtENlo EFECTUADo MEDTANTE AcuERDo tMpEpAc/cEE/'tos/2022 At oTRoRA rlnroo polítco ¡urnze
pon luÉxrco MoREros.
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ll. Que los orTículos l, de lo CPEUM y 2 de lo Conslilución Locol, estoblecen en su

porte conducente que iodos los personos gozorón de los derechos humonos

reconocidos en lo Constitución y en los lrotodos internocionoles de Ios que el

EsTodo Mexicono seo porte, osí como de los goronlíos poro su protección, cuyo

ejercicio no podró resiringirse ni suspenderse, solvo en los cosos y bojo los

condiciones que lo propio Conslitución estoblezca, y que los normos relotivos o los

derechos humonos se inlerpretorón de conformidod con lo Conslitución y con los

Trotodos internocionoles de lo moterio fovoreciendo en todo iiempo o los personos

lo proiección mós omplio, por lo que, el IMPEPAC octúo en concordoncio con

dichos disposiciones.

lll. Por otro lodo, por cuonto o los portidos políticos, los ortículos 4,l, pórrofo

segundo, frocción l, de lo CPEUM, 3, numerol l, de Io Ley Generol de Portidos

Políticos, 23. frocción ll de lo Constitución Locol y 21, del Código Locol Eleclorol,

estoblecen que los portidos políticos son entidodes de interés público, tienen como

fin promover lo porlicipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo

integroción de los órgonos de representoción político y como orgonizociones de

ciudodonos, hocer posible el occeso de éstos ol ejercicio del poder público, de

ocuerdo con su Decloroción de Principios, Progromos de Acción y EsTotulos,

mediqnte elsufrogio universol, libre, secrelo y directo, personol e intronsferible. Sólo

los ciudodonos podrón ofiliorse libre e individuolmenle o Ios portidos políiicos.

IV. Ahoro bien, el dispositivo legol 95, numerol l, de lo Ley Generol de Porlidos

Políticos, señolo que poro lo pérdido del registro como portido político nocionol

por no hober olconzodo el porcentoje mínimo de votoción en el último proceso

electorol ordinorio federol, lo Junto Generol Ejecutivo del lnsliluto Nocionol

Electorol, emitiró lo declorotorio correspondiente, mismo que deberó fundorse en

los resullodos de los cómpuTos y declorociones de volidez respeclivos de los

consejos del órgono electorol federol; osí como, en los resoluciones del Tribunoì

Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, debiéndose publicor en el Diorio

Oficiol de lo Federoción, ello en correloción con el ortículo 23 del Código Locol

Electorol.

Así o, refiere el ortículo 95, numerol 5 de lo Ley olinente, que si un portido

o nocionol pierde su regislro por no hober olconzodo el porcentoje mínimo

IMPE

ETECTORATES Y

P AC / CEÊ /'17 6 /2022 QUE P RES

r¡nrtclptclóru ctUDADANA
ENTA LA sEcREfARí¡ e-r¡culve AL coNsEJo EstAfAL EtEcToRAt DEt- tNsfllulo MoRELENsE DE pRoctsos
euE EMANA DE tA comrslór,¡ EJEcUÌrvA pERMANENTE DE oRGANrz¡c¡óH y r¡ntoos roLírcos, lvrror¡rur¡
RtMtENIo EFECTUADo MEDTANTE AcuERDo tMpEpAc/cEE/l05/2022 At otRoRA ¡¡nlloo ¡oLít¡co ¡u¡nz¡ET CUAt SE RESUELVE TO RELAÍIVO AI. REQUE

ron ¡¡Éxrco mon¡Los.
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de votoción en el úllimo proceso electorol ordinorio federol, podró optor por el

registro como PPL en lo entidod federotivo en cuyo elección inmedioto onferior

hubiere obtenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólidc emitido y

hubiere postulodo condidolos propios en ol menos lo mitod de los municipios y

distritos, condición con lo cuol se Ie iendró por cumplido y ocredilodo el requisilo

del número mínimo de militontes con que debe contor, estoblecido en el ortículo

10, pórrofo 2, inciso c), del referido ordenomiento.

Y por su porfe. el disposilivo legol 9ó, numerol l, de lo Ley Generol de Porlidos

Políticos, esloblece que ol instituto político que pierde su registro se le concelo el

mismo y pierde todos los derechos y prerrogolivos que esloblece esto Ley o los

leyes locoles respeclivos, según correspondo.

V. En virlud de lo onteriormenTe expuesto, es imporlonte precisor que, como yo se

ho señolodo en el copílulo de onlecedenles, el Consejo Estotol Electorol, otorgó el

regislro ol olroro PPL "Porfido Fuerzo por México Morelos" medionle el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/615/2O21, con fecho 3l de diciembre del2021, o trovés del cuol se le

hicieron los requerimientos siguienfes:

t...1

CUARIO. Se ordeno olPortido Político Locol del ofroro
Portido Polífico Nociono/ Fueno por México, bojo lo
denominoción de "Porfido Fuerzo por Méxrco Morelos",
que dentro de/ plozo de SESENIA DíAS HÁBiLES
posieriores o que surfo efeclos e/ registro como partido
políttco locol, deberó llevar o cobo el procedimiento
que esfablezcan sus Fsfolulos vigenles a fin de
determinar Ia infegroción de sus órgonos dr'recfivos, de
conformidad con el artículo l9 deios Lineomienfos.

QU/NIO. Se opercibe alPorfido Polílico Locoldelofrora
Portido Polílico Nociono/ Fueno por México, bojo la
denominación de "Portido Fuerzo por México More/os')
poro el coso de incumplir en sus términos con lo
seño/odo en lo porte considerofivo de/ presenfe
acuerdo, se procedero a reso/ver /o que en derecho
conespondo.

SEXIO. Se requiere al Parfido Políttco Locol del otrora
Porlido Político Nociono/ Fuerzo por México, bajo la
denominoción de "Portido Fuerza por México More /os
poro que remito a eslo outoridod odminis

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r7ô /2022eug pREsÉNTA Le sEcner¡ní¡ EJEculvA A! coNsEJo ESTATAL
ÊrEcToRALEs y ¡¡n¡tcl¡ecló¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtslóru e.ltcultv¡ p¡nMANENtE

ELECTORAT DEL DE PROCESOS
OtITICOS, MEDIANIE

POI.ITICO FUERZA

DE
Er. cuAL sE RESUETVÊ tO RELAITVO AL REQUERtMtENtO EFECTUADO MED|ANÌE ACUERDO tMpEpAC/CEE/I05/2022 At OTRORA
¡on mÉx¡co l¡on¡tos.
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elecforol, /os Reg/omenfos derivodos de sus Esfofufos,
uno vez gue seon oprobodos por e/ órgano eslofutorio
foculfado, o efeclo de proceder conforme o lo
seño/odo por elorfículo 36, pórrofo 2, de lo Ley General
de Partidos Políficos.

lñltuþ lhmllrse
ds hoc$or El€ctonls!
y Parfdpsdéõ Clldaüi¡

t1t "'J

Derivodo de lo onterior, con fecho 23 de morzo del oño 2022 medionTe oficio

FXM/MOR /1612022, signodo por el C. Luis Alfonso Brilo Escondón. quien se ostenlobo

como Presidente del Comilé Direclivo Ejecutivo Eslotol del otroro PPL "Fuerzo por

México Morelos", se entregó en el óreo de correspondencio, diverso

documentoción relotivo ol cumplimienlo del requerimiento efecluodo medionte el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/61512021, de fecho 3l de diciembre de 2022, o dicho

porlido, por lo cuol, elConsejo Estotol Eleclorolen fecho I I de moyo de\2022, emitió

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/105/2022, medionle el cuol se tuvo por porciolmente

cumplido el requerimiento efecluodo ol otroro PPL "Fuezo por México Morelos", en

los siguientes términos:

AftJËRÐO:

ÏRMERü, [:ic f,crrr "r [ilnloi [leciarül. Ë5 coffrptlenTe ilcrc rniitir rl rÍE\-olriË

üruetd,r, [:0n büsË en in expueslû Ðili0 purte considerafiv,; dei riiilrr:i],

SIGIJND0. 5e t,sr* pirr PARCIA[trt[NIE cun:p ica ol Poriir* Pr: ';i Fr.*i;r: ¡;i:'

i\4r)iirt \4oia:s :ûhiri riretrtrrnlitiìrÕ rÊO|ìtJdû por eI plenn rsl i.:r:tjc::i'i;':r:

[ìrctornl, ncC;rntç e],:cueriln l¡,,t F[3¡i/C[["¿ ] 5/?ü2 i,

TEntEß0, 5n requiere y cpercibe o. Fi¡rtlcjo *ri ccr'lenic, quÊ cri þrrrlr''l: rj* ii

3üf8 cûni¡üçrçiii,n cçi pre:enre üiuÊrCo, irhgre las Presidencial r:c i,¡ rrüûnt:s

ce ]irecc;á¡ ,;r]irurridr de rrlclrr,r -ûf8 csle cumplü *oriioridilc 11¡ ir. \'frli¡,tniÉ:

, ii hü$ü dei co¡ariniËfitû ü ute ór'çano crmicicl 8n ,n ,;,cl¿i ti tit,::rf :

::m honlles

AcuERDo tnpEpAc/cEE/176/2022euE pRESENTA m s¡cngení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcÌoRAr. DEr rNsTrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
ELEctoRArEs y ¡¡nrcrrecrór'¡ cTUDADANA euE EMANA DE tA coMrsró¡'r r¡tcurv¡ ¡TnMANENTE ot oneeHrz¡cróN y pARTrDos ¡oLíncos. nnrol¡rurr
Et cuAr sE REsuEtvE Lo RErAlrvo At REeuÊRtMtENTo EtEcruADo MEDTANTE AcuERDo tMpEpAc/cEE/r0s/2022 AL oTRoRA ¡¡nt¡oo ¡oLínco ru¡nze
pon mÉxrco MoREros.
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CtJARÏO, 5* requiere cl Fnrlido pfir,i qu* er: ,"r pl,:zt nö i'rüi¡CI.'Je 3{: iJios hr:hiìes

cj* r:urntc r *lì* órgnna de lo inl*gi'r.rciori ug iul {,rnilár Dr*rti,¡cs rn:tnici'puler o

r;iilir,,:i-¡ ce r,-:rhrmici,td ron su nr"ícul* lrlå *e t';t l:lctu'*ri.

Q[JINï0,5c requiere *l P*rtidn l'r:iiir* l¿;l:r:l ;çrr QUË r,rü i,e: inlsçrad.¡s sul

Dr!ün115 ¡,;t"ililalreni*, presÊr:'r: fi *51* {rrçtr.rr cc"iicicf los re3,¡¡¡g¡ipi ce los

,-rrüctir['r *rli:li, j,]:iç$, er: un ploZo nCI ï0'l¿ür t-je 3'i Cir: húbiln.

5EXTü, Notifiqr.l*se,¡l rcrl;m fuEftrA F0ft Ii4Éxtco M0RELO$, icnfnim* u de.rrhr

:rir*sp*rCc.

N0VËN0, Publíquese el preserlÏ* ticuerCo en in púçirrç cficlnlcj* iniqrneldel

itiiilul,r \¡iûrÊ;rrisc de Procens ilec'lcroles y Fcrtlcip,;ciår: Ciudsdnn*, err

r:erri;iün r:i nr^ìricipi* de méxim,l publiciclcri.

En respueslo ol requerimiento yo mencionodo, el oTroro PPL "Fuezo por México

Morelos", con fecho diecisiele de junio del oño en curso, presenló onte el

IMPEPAC, oficio número FXM/MOR /22/2022, signodo por el ciudodono Luis Alfonso

Brito Escondón, ostenlóndose como Presidente del Comité Ejecuiivo Estotol del

otroro PPL "FUERZA POR ¡¡ÉXICO MORELOS", con lo finolidod de dor cumplimiento

ol ocuerdo IMPEPAC lCEE|105l2022, remitiendo lo siguiente documenloción:

Cédulo de nolificoción poro Asombleo Estotol Extroordinorio o celebrose el

28 de moyo del oño en curso.

Acto de osombleo Estotol Extroordinorio de fecho 28 de moyo del oño en

curso.

Dos fotogrofíos respecto o lo fijoción de estrodos

Aunodo o ello, con fecho veinte de junio del oño en curso, medionte oficio

FXM/MOR 12412022, remitió lo siguiente documentoción en vío de olconce:

Cuodro comporotivo en versión eleclrónico de lo modificoción o

Estotutos.

Estotulos modificodos en versión eleclrónico
AcuERDo IMPEPAc/cEE/176/2o22aul pRESENTA le s¡cneieníe EJEcuTtvA Al coNsEJo ESTATAI ELEcfoRAL DEt tNslrulo MoREtENsE DE pRocEsos
Et.EcToRALEs Y rlnlclpec¡ó¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtslór.,t ¡.1¡cultva ¡¡nMANENTE DÊ oRGtrurzeclóN y pARltDos ¡oLílcos, r,l¡o¡a¡¡lt
Et cuA[ sE REsuEtvE to REtAÏvo At REeuERtMtENto EFEcruADo MEDTANTE AcuERDo tMptpAc/cEEll05/2022 At oTRoRA p¡nttoo ¡olíilco ¡u¡nzl
pon ruÉx¡co mon¡Los.
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Por lo que. se do cuento con los documentos mencionodos. señolondo que el plozo

de 30 díos hóbiles concedido poro el cumplimiento del requerimiento decretodo

por Consejo Eslotol Eleciorol medionÌe el ocuerdo IMPEPAC/CEEI1O5l2O22,

comenzó q correr o portir del dío doce de moyo del 2022, en virtud de que con

fecho I I de moyo del oño en curso, se oprobó el ocuerdo yo mencionodo. y en lo

mismo sesión se dio por notificodo ol represenionle del otroro porlido político;

feneciendo elveinlidós de junio del qño dos milveintidós, puesto que los díos 14,15,

21,22,28y 29 de moyo, y 4,5, 11,12,18 y 19 de junio del oño dos mil veintidós,

corresponden o sóbodos y domingos, toly como se oprecio en los siguientes toblos:

MAYO

JUNIO

En ese sentido, se preciso que eltérmino poro lo presentoción de lo documentoción

requerido por el IMPEPAC, ol otroro portido político "Fuezo por México Morelos".

edionte ocuerdo IMPEPAC/C EÊ/105/2022, corrio del I 2 de moyo al22 de junio del

22

Ahoro bien, inconforme con el otorgomiento de dicho registro como PPL ol otroro
..PARTIDO FUERZA POR MÉXICO MORELOS'' medionle eI ocuerdo

IMPEPAC EE/615/2021: el cuolro de enero de dos mil veintidós, el Portido Político

Acc ocionol, presentó onte elTribunol Eleclorol del Estodo de Morelos, recurso

reconsideroción, mismo que quedó identificodo con el numero
ELECÍORAt DEI. INSÍIIUIO MORETENSE DE

o¡ onoeHrz¡cróN y pARTrDos ¡olíncos.
PROCESOS
MEDIANIE

Et cuAL sE REsuEtvE to REtATtvo At REeUERtMtENTo ÊtÊcTUADo MEDTANTE AcuERDo tMpEpAc/cEE/los/2022 At ofRoRA ¡enloo poLítrco ruEnz¡
ron mÉxrco MoREros.
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TEEM/REC/01/2022-2, el cuol fue resuelto el diez de mozo de lo presente

onuolidod, en el senlido de confirmor tol determinoción, quedondo en los

siguienles lérminos:

t..l
PRIMERO. Son infundodos los ogrovios esgrimidos por el
Porlido Político Acción Nocionol, en el presente
recurso de reconsideroción.

SEGUNDO. Se confirmo el ocuerdo
IMPEPAC/CÊE/61512021 dictodo por el Consejo Eslotol
ElecTorol del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porlicipoción Ciudodono.
t...1

Poro controvertir Io sentencio del Tribunol locol, el Portido Revolucionorio

lnslÌtucionol y Portido Polílico Acción Nocionol presentoron el dieciséis y diecisiele

de morzo deloño en curso, demondos de juicio de revisión constilucionolelectorol,

respectivomenle, onle lo Solo Regionol de lo Ciudod de México, con los cuoles.

uno vez recibidos los consloncios otinentes, por ocuerdos de dieciocho del mismo

mes y oño ontes referidos, se ordenó integror los expedientes SCM-JRC-12/2022y

SCM-JRC-1312022 y turnorlos ol mogistrodo José Luis Cebollos Dozo, mismo que fue

resuelto el treinlo de junio del oño en curso2, en el Toco electorol SCM-JRC-12/2022

Y SCM-JRC-13/2022 ACUMUTADOS, en lo que determinó en lo porte que intereso,

lo siguienle:

l. Revocor lo resolución impugnodo, osí como lodos
los octos o resoluciones que se hubieren emilido en
cumplimienio de esto.

2. Revocor el ocuerdo IMPEPAC/CEEI615/2021 por el
que se hobío oprobodo el regislro de FxMM como
portido políTico locol, por lo que deberó reolizor, en el
ómbito de sus otribuciones, los octuociones que
correspondon como consecuencio de lo negotivo del
registro otorgodo o dicho portido.

2 Lo cuol fue nolifìcodo ol lnstilulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, el de
julio del oño en curso
ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I 7ó /2022 QUE PRESENTA
ErEcloRArEs y pAnnct¡¡crór.l cluoADANA euE

RETARIA EJECUÍIVA AT CONSEJO ESTAÍAI
OI N CO¡T,T¡S¡óN EJECUTIVA PERMANENTE

EI.ECTORAI. DEL INSTITUTO
DE ORGANIZACION Y PARTIDOS DIANTE

FUERZA

rA SEC
EMANA

DE

Et cuAL sE REsuEtvE to RELAltvo AL REQUERIM|ENÌO EFÉCTUADO MED|ANIE ACUERDO tMpEpAC/CEE/t05/2022 AL OTRORA pARftDO p

ron l¡Éxrco MoREros.
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RESUELVE

PRIMERO. Se ocumulo el juicio de revisión
constitucionol electorol SCM-JRC-)312022 ol diverso
juicio identificodo con lo clove SCM-JRC-1212022, en
los términos ontes precisodos.

SEGUNDO. Se sobresee en eljuicio SCM-JRC-1212022.

TERCERO. Se revocon lo senlencio impugnodo, osÍ
como el ocuerdo IMPEPAC lCEE|615/2021 conforme o
lo precisodo en lo rozón y fundomento sexto de esto
sentencio.

En ese sentido, el Consejo Estotol Electorol, de conformidod con lo esloblecido en

el numerol 78, del Código Locol Electorol, medionle ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I5512022, en cumplimiento o lo resolución dictodo en outos del

expediente SCM-JRC-l212022 y SCM-JRC-1312022, determino lo conceloción del

cerlificodo de registro como PPL ol otroro Fuezo por México Morelos, osí como

concelo lo entrego de finonciomienlo público ol mismo.

Ahoro bien, conforme o lo resolución de fecho diez de ogosto del presente oño,

dicfodo por lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, en outos del expedienle SUP-REC-33I12022, medionïe lo cuol

defermino desechor lo demondo de recurso de reconsideroción presentodo por

el Poriido Fuezo por México Morelos, contro lo resolución dictodo por lo Solo

Regionol, en outos del expedienle SCM-JRC-1212022, ha quedodo firme lo

conceloción del certificodo de regislro ol otroro portido político Fuezo por México

Morelos como portido polílico locol.

En eso tesiluro, podemos onolizor que los oficios FXM/MOR /2012022 de fecho lZ de

junio del oño en curso, y FXM/MOR/24/2022 de fecho 20 de junio del 2022, tiene

como finolidod dor cumplimiento ol ocuerdo IMPEPAC /CEE|l0512022, en el cuol el

nsejo Estotol Electorol requirió ol otroro Portido Político Fuezo por México

orelos diversos occiones

Aho bien, dicho ocuerdo IMPEPAC/CEE/105/2022, emono del requerimiento

uodo por el Consejo Estotol Electorol medionte ocuerdo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/I7ó/2022eul pRËsËNTA r.¡ s¡cn¡r¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAl DEr rNsrrulo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs y pAnilct¡¡ctóH ctuoADANA euE EMAN¡ p¡ L¡ cot¡¡s¡ót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRGANrz¡cróru v eenltoos eoút¡cos. n¡eot¡r,¡t¡
Er cuAr sE REsuErvE ro RELAnvo At REeuERtMtENto EFEcTUADo MEDTANIE AcuERDo tMpEpAc/cEE/l05/2022 At orRoRA ptnnoo ¡oúlrco ¡urnze
ron r¡Éxrco monnos.
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IMPEPAC/CEE|615/2021, en el cuol se otorgó el registro ol olroro Porlido Político

Fuerzo por México Morelos.

Por lo que, conforme o lo resolución dictodo en outos del expediente SCM-JRC-

l2/2022 y su ocumulodo SCM-.JRC-1312022, osí como en resolución en el SUP-REC-

331/2022, y en términos del ocuerdo IMPEPAC/CEE/155/2022, el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|615/2021 ho quedo revocodo, en ese sentido, se puede concluir

que existe uno imposibilidod moteriol y jurídico poro que esle Consejo Estolol

Elecforol puedo pronunciorse con respecto o los requerimientos efecluodos

derivodos de lo oprobcción del ocuerdo IMPEP ACICEE/615/2021, y conienidos en

el ocuerdo IMPEPACICEEII05/2022, es decir, o ningún efeclo próctico llevorío

entror ol onólisis del cumplimiento ol requerimiento efectuodo medionte el

ocuerdo yo mencionodo, todo vez que se ho determinodo lo revococión del

regislro como portido locol del otroro PPL "Fuezo por México Morelos".

De Iol monero, este Consejo Eslotol Eleciorol determino inoperonte, entror ol

estudio de los oficios FXM/MOR /20/2022 de fecho 17 dejunio del oño en curso y

FXM/MOR /24/2022, de fecho 20 de junio del año 2022, y sus onexos, presentodos

por el olroro Portido Político Fuezo por México Morelos, todo vez que su finolidod

es dor cumplimiento o un requerimiento reolizodo previo o lo conceloción del

certificodo de registro del otroro poriido multicitodo.

Por lo que, es inconcuso que estudior y voloror los documenlos presentodos poro

el cumplimiento ol requerimiento efectuodo medionte el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/l 05/2022, resulto por demós impróctico e imposible en virtud de los

considerociones vertidos.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo e n su

conjunto por los ortículos 1, 41, parrofo segundo, frocción l, Bose ll, incisos o), b) y

c), 1 1ó frocción lV, inciso o) de lo CPEUM; 2,23 frocciones I y V de Io ConstiÌución

Locol; 1,2, 5,95,96 de lo Ley Generol de Poriidos Políticos; 48 de lo Ley Generol

de lnslituciones y ProcedimÌenlos Electoroles; ó5, 78, 89 y 90 del Código Locol

Electorol;sentencio diciodo por lo Solo Regionol de lo Ciudod de México, en outos

del expediente SCM-JRC'12/2022 Y SCM-JRC-13/2022 ACUMUTADOS; y sentenci

dictodo en outos del expediente SUP-REC-331/2022 por lo Solo Superior del T
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Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, osí como el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/ ì 5512022, esle Consejo Estotol Eleciorol, del IMPEPAC, emiie el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esle Consejo Estofol Electorol, es competenle poro emilir el presenle

diclomen en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se determino lo inoperoncio del estudio y onólisis de los oficios

FXM/MOR /20/2022 y FXM/MOR/24/2022 de fechos 17 y 20 de junio del dos mil

veintidós, respectivomente, y sus onexos, preseniodos por el otroro Poriido PolíTico

Fuerzo por México Morelos, en iérminos de lo porte considerotivo del presente

dictomen.

TERCERO. Nofifíquese ol otroro Portido Político Fuerzo por México Morelos, conforme

o derecho correspondo.

CUARTO. Publíquese el presenle ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

Instituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono. en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unon¡m¡dod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol

Eleciorol del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, celebrodo el quince de septiembre del oño dos mil veintidós,

siendo los quince horqs con cuqrento y dos

MTRA. E GA JORDÁ D. VI R ANTONIO
MAR ALQUISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECR RIO EJECUTIVO

AcuERDo tMpEpAc/cEEll 7ô /2022 euE pRESENTA re stcn:r¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcroRAt DEt tNsTtTuTo MoREr-ENsE DE pRocEsos
ErEcroRArEs y pAnrcr¡¡c¡ór.¡ cruoADANA euE ÊMAN¡ oe n comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzlcróH v p¡nr¡oos polírrcos, m¡orenr¡
Et cuAL sE REsuEtvE to REtAltvo At REeuERt¡ÂlENlo EFECTUADo MEDTANTE AcuERDo tMpEpAc/cEE/I05/2022 At oTRoRA e¡nr¡oo ¡oúrtco ¡uenze
¡on mÉxrco mon¡ros.
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CONSEJ EROS ETECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

MTRA. ELTZABETH nntRrírurz
cunÉRn¡z

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. KARINA AZUCENA CARRITLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
vERDE EcoLoGtsTA DE nnÉxtco

REpRESENTANTES DE Los pARTrDos potírrcos

LIC. JACQUELINE MORENO FITZ

MTRA. KENIA LUGo DELcADo c. LAURA ELVIRA.¡l¡nÉ¡¡rz sÁncnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORE

AcuERDo tMpEpAc/cEE/I76/2022evl pRESENTA r¡ s¡cnet¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EsTATAL ELECToRAT DEt tNslTuro MoREIENSE DE pRocEsos
ELEcroRArEs Y pAnrtcr¡ecró¡¡ cruoADANA euE EMAN¡ o¡ ta conrsrór.r EJEcurvA pERMANENÌE DE oRGANrz¡clóH y ¡enrroos ¡oLíllcos. meole¡¡r¡
EL cuAt sE REsuEt vE [o REt ATrvo At REQUERTM|ENTo EFECTUADo MED|ANTE AcuERDo rMpEpAc/cEE/los /2022 AL olRoRA pnnfloo roLíÍco ¡u¡nz¡
ron ¡lÉxrco MoRELos.
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c JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS c. ELENA Áv¡n ANzuREs

EPRESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESAVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/l7ó/2022QUE PRESENÍA I.A SECRETARIA EJECUÍIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DET INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs y pAn¡rcle¡cró¡l cluoADANA euE EMAN¡ or n com¡slót,t EJEculvA pERMANENTE DE onGeuz¡crór.,¡ y pARlDos rorílcos, l¡to¡a¡¡r¡
EL cuAt sE REsuEtvE to RELATtvo At REeUERtMtENIo EFECTUADo MEDTANÌE AcuERDo tMpEpAc/cEE/l05/2022 At oTRoRA ¡¡nloo polílco rurnza
eon ¡¡Éxtco luone Los.
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